
UUL AL 

Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

        

      
     

JOTARIA NOVENA DE QUITO NOTAR!/A NOVE 

OTORGADA POR: 

CARISTIAN DANIEL TRUJILLO CORDOVA Y OTROS 

Quito - Ecuador 

NOTARIA NOVENA) 

Ce Dr, Juan Villacís Medina 

CUANTÍA: USD $ 400 D0 

Di 2 Copias 

TS, 

      
   
    

     
     
   

e Ípilal de e rca del Ecuador, la ciudad de San Francisco de Guilo 

y uno de Diciembre del año dos mil nueve, ante mi DOCTOR JUAN 

  

LLACis MEDINA NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTÓN GUITO, 

gún oficio novecientos sesenta y cualro DOP MSG, de fecha cinco de agosto 

      

año dos mi tres, » Comparecen a ata celebración de la presente Escriura 

ública de fa Compañía de Responsabilidad Limitad E foma libre 

luntara los señores: UNO - - CHRISTIAN DANIEL TRUJILLO a ÓVA, de 

, DOS. MARTHA E ne 

EÑA MARTINEZ, de ne es alidad ecualoria 2na, de estido  oMtEsda, TRES 

RA 1 SABEL CORONADO CABEZAS, de n rónalidad ecualoriana, de estada 

    
   
   

Pit cdo y, Y. CUATRO.- PAOLA ALEJANDRA. SARABIA CONSTANTE de 

cianalidad ecuatoriana, de estado. civi Se 

  

personales derechos. Los compar ecientes son mayores de edad” domiciliados 

en esta ciudad de Quilo del Distrito Metropolitano de Quito 2 quienes de 

conoesr doy fe y en vifud de haberme presentedo sus documentos de 

identificación cuyas coplas se agregan me presentan para que eleve a escriura 

pública la siguiente minuta cuyo denor fiteral es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escriluras públicas a su cargo, sivase insertar 
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una de Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, Contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “CAMPCLUB DE VIAJE CIA. LTDA”, de forma libre y 

voluntaria los señores: UNO - CHRISTIAN DANIEL TRUJILLO CORDOVA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, DOS.- MARTHA ELIZA TH 

PEÑA MAR TINEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, TRES .- 

ANA ISABEL CORONADO CABEZAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

chil casada ; y, CUATRO.- PAOLA ALEJANDRA SARABIA CONSTANTE, de 

nacionalidad ecuatoriana de estada cil soltera, Los comparecientes son, 

mayores de edad, legalmente capaces y páblls para contratar y obligarse, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, todos por sus propios y personales 

derechos.  SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes, en uso de sus facultades legales manifiestan su voluntad de 

constituir, como en efecto constituyen mediante el presente instrumento, una 

compañía de responsabilidad limitada que se regirá por sus propios estatutos y 

especialmente por las disposiciones de la Ley de Compañías en actual vigencia 

y las posteriores reformas, leyes y reglamentos conexos. AÉRCERA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “CAMPCLUB DE VIAJE CIA. LTDA”. 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La 

Compañía tendrá como denominación CAMPCLUB | DE VIAJE CIA, ÉTDA”, 

denominación que ha sido aceptada por la Superintendencia de Compañías, 

conforme el documento adjunto.- ÁRTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL - 

El objeto de la compañía consiste en el desarollo profesional de actividades 

turísticas, dirigidas a la prestación de servicios en forma directa o como 

intermediación, utilizando en su accionar medios propios o de terceros - Según 

el artículo setenta y nueve del Reglamento General de Actividades Turisticas 
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      e del Ministerio de Turismo, Decreto ejecutivo número ires mil cuatrocientos, 

publicado en el Registro Oficial setecientos veinte y seis del diecisiete de 

diciembre del dos mi dos, la compañia a constituirse es una AGENCIA DE 

VIAJE OPERADORA, cuya función es elaborar, organizar, operar y vender, ya 

sea directamente al usuario o a través de otros tipos de agencias de VIAJE , 

toda clase de servicios y paquetes turísticos dentro del territorio nacional, para 

ser vendidos al interior a fuera del país.- Én el artículo ochenta y nueve del 

mismo reglamento 5e especifica que la actividad de la agencia de VIAJE 

y a) Proyección 

  

operadora se desenvuelve d siguiente marco: 

  

organización, operación. do: ¡los vicios turísticos dentra del 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.- ARTICULO 

TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La_sompañía es de Nacionalidard 
id 

aci nt TE 

Ecuatoriana El domicilio principal de la Compañía es el Distrito Metropolitano 
a 

de Qutó Pronci de Pichincha, República del Ecuador, sin embargo, la 

Compañía podrá establecer sucursales y oficinas en cualquier otro punto ya de 

esta misma ciudad o del territorio ecuatoriano o en el extranjero, con sujeción a -—T7 
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las Leyes respecivas.-ARTICULO CUARTO: PLAZO DE DURACION. El 

plazo de duración de la Compañía en constitución es el de cincuenta años (50), 
O 

que se cuentan a partir de la fecha en que esta escritura de constitución quede 

inscrita en el Registro Mercantil plazo que podrá ser prorrogado e restingido 

por resolución de la Junta General de Socios. CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL SOCIAL, PARTICIPACIONES, Y SOCIOS - ARTICULO QUINTO.- El 
An orriermaringe 0109 > 

capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en CUATROCIENTAS (400) 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN DOLAR (51) de valor 

nominal cada una. Él capital social se encuentra integramente suscrito y 

pagada en uno de los bancos de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, en 

la Cuenta de Integración de Capital, a nombre de la Compañía, de lo cual una 

vez emitido el correspondiente certficado bancaño se lo agrega al presente 

instrumento como documento habilitante, en la forma que a continuación se 
mu 

  

  

  

  

  

    

detalla: 

SOCIO CAD. o : 
SUSCRITO CAB PAGADO PARTICIPACIONES /a 

Trujillo Crdova Christian 100.00 100,00 100 25 

Dania : ? 

Sarabia Constante Pedla 109 00 100.00 100 25 

Alejandra ' ? : 

Coronado Cabezas Ana 100.00 100,00 100 25 
isabel 

Peña Martinez Martha 
Elizabeth 100.00 100,00 100 25 

A - 

TOTAL 400.00 / 400,00 /. 20 100           
-. ARTICULO SEXTO: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. La Compañia 

enlregará a cada socio un certificado de aportación en el que constará, 

necesariamente, su casráctler de NO NEGOCIABLE y el número de
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participaciones que por su aporte de capilal le corresponda. Dichos certificados 

serán emitidos con la firma del Presidente y del Gerente Gene ral- ARTICULO 
— TT no 

SEPTIMO: AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL .- La Junta 

General de Socios podrá aumentar o disminuir el capital social de la Compañia 

de acuerdo a la Ley de Compañías.-Los socios tendrán derecho de preferencia 

para suscribir, los aumentos del capital social en proporción a sus aportes 

sociales .- ÁRTICULO OCTAVO: CESION DE PARTICIPACIONES. Las 

participaciones que el socio tiene en la Compañía son transferibles por acto 

entre vivos, en beneficio de otro y otros socios de la Compañía o de terceros si 

se obluviera el consentimiento unánime del capilal social Para la práctica de 

esta cesión de participaciones «se seguirá el procedimiento establecido en la 

ley de £ ompañías; adón emás las participa ciones - 50m “transmisibles por 

herencia.-* ARTÍCULO NOVENO: _ DERECHOS, OBLIGACIONES, Y 

RE SPONSABILIDADE S DE Los SOCIOS. Los socios tendrán lodos. los 

erechos, obligaciones Y res sponsabilidades e establece la Ley para esta 

clase de compañía. El socio podrá - concurrir a las Juntas Generales 

pers onalmente o por medio de representante Y. la representación podrá ser 

conferida por escrito Y espetficamente para cada Junta, salvo que el 

     

  

  
representante: ostente, Poder legalmente conferido. nt se repartirán 

entre los socios en ' proporción, a las aportaciones octales pagadas, una Vez 

echas las deducciones de gastos. operativos , para el fondo de reserva legal y 

0 demás previstas. por las eyes: «especiales. AG socios fimitan su 

csponsabilidad hasta la concurrencia de sus respecivos aporles CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION 
a A A A cp 

LEGAL.- ARTÍCULO DECIMO: ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS. - La Junta    
   General de Socios es la que gobierna la Compañía, piñifas su administración 

corresponde al Presidente” y al Gerente General cada uno con Sus 
ve, 

  

IEA RARA cri 

atribuciones. ARTICULO DECIMO PRIMERO: LA JUNTA GENERAL DE 
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SOCcIOs.- La Junta General de Socios está conformada por los socios 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano suprema de la Compañía y 

tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales 

y tomar cualquier decisión que juzgue conveniente para la mejor marcha de la 

Compañia. d, atribuciones específicas son: a) Designar y remover por causas 

legales a los administradores de la Compañía; b) Conocer y pronunciarse sobre 

las cuentas, balances e informes que presente el Gerente General, ) Resolver 

acera del reparto de utilidades conforme a la Ley; d) Consentir sobre la cesión 

de las participaciones y en la admisión de nuevos socios, conforme la ley y el 

presente estatuto; ey Resolver sobre el aumento o disminución del capital social 

y la prorroga o disminución de la duración del contrato social; 0. Acordar ta 

disolución anticipada de la compañía, dí Decidir el gravamen o enajenación de 

inmuebles de la compañía; hi Acordar la exclusión de uno o varios socios de 

conformidad con las causales establecidas en la Ley; $ Disponer que se inicien 

lis acciones correspondientes en contra de los administradores 5) Aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía; k5 Decidir el monto de las remuneraciones 

del Gerente General y demás empleados de la Compañía y h ejercer tas demás 

obligaciones y derechos establecidos en la Ley de Compañias. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: CLASES DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- Las 

Juntas Generales de socios serán ordinarias y extraordinarias y se reunirán 

previa convocatoria hecha por el Presidente o el Gerente General, en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo to dispuesto en del Artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ÁRTICULO DECIMO 

TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General 

ordinaria de socios se reunirá obligatoriamente una vez por año /áentro de las 

tres primeros meses posteñores a la fmalización del ejercicio económico de la 

Compañía, para De el balance anual y las cuentas que presentara el 

Gerente General; decidir sobre el reparto de las utilidades y la formación del
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Stendo de reserva legal y los demás puntos que se señalaren en la convocaloría. 
     

? LL . 

Xe Villacis      

- (ARTÍCULO — DEC IMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- La Junta General extraordinaria se reunirá en cualquier 

tiempo, previa convocalorla, para tratar exclusivamente los asuntos 

puntualizados en ésta.' anto en las Juntas Ordinarias como en las 

Extraordinarias sola se trataran los puntos para los cuales fueron convocados, 

bajo pena de nulidad .- ARTÍCULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIAS - 
Pd a INEA 

Las Juntas Generales ordinarias o extraordinafias serán convocadas por 
A mo 

een a al menos ocho ese anión a la fecha de realización, 
    

opnpañía, la convoc .alora a 

en en u petición. La administradores y rehusaen hacer la 

  
se entenderá convocada y quedará a en cusiquier tiempo 

y cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esié presente lodo el capital pagado y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Éstas Juntas se denominarán Juntas Universales de 

Socios - ARTICULO DECIMO SEPTIMO: GQUORUM DE INSTALACION - Para CC 
  

sw
.)
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que la Junta General se considere validamente constitukia para deliberar en 

primera convocaloría cuando concurran socios que representen mas de la 
ia 

mitad del capital sociál. Én segunda convocatoria se reunirán con el numero de 
A e” 

UA me - 

socios Presentes debiendo expresarse así en la convocatoria .- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES .- Las resoluciones 

que lome la Junta General de Socios se lomaran por mayoría de votos del 

caplal social concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran 

a la mayoría. Vas resoluciones de la Junta General son obligalorias para lados 

los socios, inclusive para los no asistentes o para aquellos que voten en contra, 

sin perjuicio del derecho de impugnación previsto por Ja Ley. Las decisiones y 

resoluciones de las Juntas Generales, se cumplirán sin esperar la aprobación 

del acta. Para que lengan validez, se tomará por mayoría absoluta de los 

socios presentes. “Para efectos de votación, cada participación dará al socio 

el derecho a un voto.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DERECHO A VOTO.- 

Cada participación dará al socio el derecho a un voto - ARTÍCULO VIGESIMO: 

ACTAS Y EXPEDIENTE- De cada sesión de Junta General deberá elaborarse 

una acta redactada en idioma español. Las mismas podrán extenderse y 

firmarse en la misma reunión o dentro de los quince dias posteriores a la 

misma y llevaran las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. De 

cada Junta se formará un expediente con la copia del Acta y de los 

documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma 

prevista en la Ley y en estos Estatutos.- Se incorparan también a dicho 

expediente todos aquellos documentos que hayan sido conocidos por la Junta, 

conforme el articulo ciento veinte y dos de la Ley de Compañía.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: SISTEMA DE LLEVAR LAS ACTAS.- Las actas de 

Juntas Generales se levaran en hojas escritas a maquina o a computadora, en 

anverso y reverso, lís cuales deberán tener foliatura numérica continua y Y 

sucesiva, rubricadas una por una por el Secretario. Á la finalización de cada
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> administración de la Compañía se formara un libro de actas que será 

debidamente encusdemeado, caratulado, cerrado y sellado, el mismo que 

formara pare del archivo de la misma” ARTICULO VIGESIMO SESUNDO: 

DEL PRESIDENTE - El Presidente durara dos años en su cargo pero podrá ser 
Mm ——_ 

reelegido indefinidamente. Pára ser designado Presidente no se requiere la 

calidad de socio y sus funciones se prorrogaran hasta ser debidamente 

remplazado sin perjuicio de los que establece el artículo treinta y tres de la Ley 

de Compañias. Eñ caso de falta lemporal o definitiva del Presidente este será 

reemplazado por el Gerente General. con 1 tadas sus atribuciones” ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO" _ DEBE Es Y A RIBUCIONES. DEL PRESIDENTE - 

  
de la Compañía la ejercerá e Gerente General ARTÍCULO VIGESIMO 

rc a A A 

GUINTO: DEL GERENTE GENERAL: Será nombrado por la Junta General de 

tos socios - durará dos añeS én sus funciones, pero podrá ser ndefinidamente 

reelegido y no requiere ser socio de la Compañía. Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplezado. En este caso de ausencia, falla 
AAA Re 

o impedimento del Gerente General le reemplazará el Presidente.” El 
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nombramiento del Gerente General será fimado por el Presidente y viceversa, 

que será inscrita en el registro Mercantil del domicilio principal del la Compañía. 

La fecha de inscripción del nombramiento será la del comienzo de sus 

funciones, sin embargo, la fatta de inscripción no podrá oponerse a terceros por 

quien hubiere obrado en la calidad de Administrador - ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

atribuciones del Gerente General las siguientes: a) Convocar a las Juntas 

Generales, cumplir y hacer cumplir las resoluciones y decisiones de Esta 

Actuar como Secretario de las Juntas Generales, sin perjuicio de que la Junta 

nombre a otra persona para estas funciones, en las reuniones que creyere 

conveniente; S Otorgar poderes especiales para determinados negocios de la 

Compañia; 8 Presentar, a consideración de la Junta General el balance anual, 

fa cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de distribución de beneficios y 

más documentos prescrilos por la Ley y éstos Estatutos; la Ejercer la 

administración, organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la Compañia, 

cuidando especialmente que se lleve debidamente la Contabilidad y 

correspondencia de la misma; Ó Contratar, o dar por terminados los contratos y 

fijar los sueldos-salarios de los trabajadores de la Compañía; %) Suscribir actos 

y contratos en general, obligar a la Compañía sin más limitaciones que las 

establecidas por la Junta General, la Ley y éstos Estatutos; A Girar, suscribir, 

aceptar, endosar, protestar, pagar, y ceder letras de cambio, pagarés y más 

tílulos de crédito, relacionados exclusivamente con los negocios de la 

Compañía; ¿non cuentas bancañas dentro o fuera del país, hacer depósitos 

en ellas, relirar parte o la lolalidad de dichos depósitos en ellas, mediante 

cheques, libranzas, órdenes de pago o cualquier otra forma que estimare 

conveniente; $ Firmar pedidos, facturas, etc. y ejecutar todas las gestiones que 

se relacionen con los trámites de importación en los organismos públicos y 

privados; R/ Celebrar contratos de arrendamiento de bienes muebles ú 

10



    

NOTARÍA NOVENA 

LIUB 

Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

/ inmuebles y cualquier clase dé acto o conirale relacionado con bienes muebles 

de o para la Compañia; Pp gue se lleven los bros de Contabilidad, de 

actas y de Socios de la Compañía e inserbr en el mes de enero de cada año 

en el Registro Mercantil del domiciko de la Compañía una lista completa de los 

socias confomg'to establece el articulo ciento treinta y uno de la Ley de 

Como En general, todas las alibuciones y deberes que por Ley o 

éstos Estatutos le fueren asignados/sin perjuicio de lo que dispone el articulo 

doce de la Ley de Compañias La Junta General podrá resolver que, para 

ciertos actes o para disponer gastos.o Pagos. de determmadas cantidades de 

  
refizadas las deducciones permitidas por | las toys generales o especiales y 

cumpliendo lo dispuesto en el articulo anterior. a distribución de ganancias a 

los socios se realizará en proporción al capital pagado de sus participaciones.- 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. Sen 

causas de disolución de la Compañía todas las que se hallan establecidas en la 

Ley y por resolución de la Junta General lomada con sujeción a los precepto$ 

11 
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legales y éstos Estatutos - ARTICULO TRIGESIMO: LIGQUIDADORES.- En 

caso de disolución y liquidación de la Compañía no habiendo oposición entre 

los socios, asumirá las funciones de liquidador principal el Gerente General, Í a 

falta de éste, el suplente designado por la Junta General.” ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: EJERCICIO ECONOMICO Y FISCALIZACION. El 

ejercicio económico de la Compañía será desde el primero de enero 

hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. La fiscalzación de la 

Compañía será a cargo de la Junta General de Socios sin perjuicio de que 

periodo de un año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, quienes tendrán el derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

de todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

adminisiración y en interés de la Compañía- ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: DISPOSICIONES GENERALES.- En todo lo que no estuviera 

previsto en este Estatuto, se sujetará la Compañía, a la Ley de Compañías y 

demás leyes y disposiciones legales que rijan a esta clase de Empresas. / 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA - Los socios nombran por unanimidad en calidad 

de Gerente General al señor CHRISTIAN DANIEL TRUJILLO CORDOVA y 

en calidad de Presidente a la señorita PAOLA ALEJANDRA 

SAFABÍA CONSTANTE, quienes aceptan los respectivos cargos y 

con la fima que ¡imprimen al final del presente instrumento escriturario 

entran en posesión y ejercicio de los mismos; además facullan al Abogado 

Carlos Gordón Rosero, persona de su confianza, para que realice todos los 

trámites necesarios hasta la aprobación de la presente escritura pública de 

constitución y su inscripción en el Registro Mercantil, asi como todos los 

tramites que sean necesarios en el Servicio de Rentas Intemas, para la 

obtención del Registro Único de Contribuyentes (RUC), a nombre de la 

compañia.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas d 

12
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estilo para la validez de este contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, misma que 

  

gueda elevada a eseñtura pública con tado su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el Doctor Raúl Gordán Rosero, profesional con matrícula 

profesional número siete mil trescientos cuarenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escñiura se 

cumplieron con todos los preceptos legales del caso; leída gue le fue al 

compareciente por mi el Notario, se afirman y talífica en ela y fima conmigo en 

upidad de acto de todo lo cual DOY FE- C 

    
    

  

UJILLO CORDOVÁ CHRISTIAN DANIEL A 
177 /S6472S -9 o e 

Pear 
ARABIA CONSTANTE PAOLA ALEJAND 
on 142389 S- 6     
      

8, end 
del MARTINEZ MARTHA ELIZABETH 

JA 300325 -8 
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guito, a 1 DIC/2009 

G Leer ost 

Dr ARIO NOVENO ENCARGADO



1 BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE pEPOSILo DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 1 DE diCIEMBRE 2009 

Mediante comprobante No. 871042630 , el (la) Sr.(a) (ita) Dr. Raul Ortiz 
con C.l. H 1709136830 A 

consignó en este Banco la cantidad de 400.00 .-* 

por concepto de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

CAMPCLUB DE VIAJE CIA LTDA 
que actualmente se encuentra cumpliendo los tráitesleg¿RÉPale ele olensitualónicaniiod que ¿Sim rhanecerá inmovilizada 
hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el del de los fondos depositados 

en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

TRUJILLO CORDOVA CHRISTIAN DANIEL US.$. 100.00 

SARABIA CONSTE PAOLA ALEJANDRA US.$. 100.00 

CORONADO CABEZAS ANA ISABEL US.$. * 400.00 

PEÑA MARTINEZ MARTHA ELIZABETH US.$. .00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

TOTAL US$. 400.00/ 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma 

Declaro que fos valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis 

cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabiidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración 

tentamente, . 
sayo ONCTA GU. e 

A Amazonas     

“laudia Patricia Nioholts 
Ort! AUTOM 

EJECU"" Len In ATT



IMPRIMIR   

E 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7276367 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TRUJILLO CORDOVA CHRISTIAN DANIEL 
FEQHA DE RESERVACIÓN: 01/12/2009 10:05:41 

PRESENTE: 

A DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INHDRMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TE IDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

y 

   
         

  

AMPCLUB DE VIAJE CIA. LTDA. 
PROBADO 

STA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 31/12/2009 

PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
CHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

LE
, 

b   

el
 ICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Voce Zoe 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



SE OTORGO ANTE MÍ, Y. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CAMPCLUB DE VIAJE CIA. LTDA. OTORGADA POR: CHRISTIAN 

DANIEL TRUJILLO CORDOVA Y OTRO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO, A CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

NOTARIA NOVE
NA (5) 

TO 

DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUIÍ    

O
 

R
S
 

m
m
 

T
A
 

A
A
 

. 

o 

 



11 

NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

RÍA NO 

% 

  

   

    

RAZON. Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de 

Compañias en el Árticulo Segundo, en su resolución número 

50 14040.0.09.005225 de 14 de Diciembre del año 2009, emitida por la 

Doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañias 

Encargada. Tome nota de la aprobación al margen de la matriz de la 

presente escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CAMPCLUB 

DE VIAJE CIA LTDA. Otorgada ante miel 01 de Diciembre del 2009.     Quito, a 16 de Diciembre * ue año 2009 

    

  
  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador



es ÍZ 

  

RESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.1J.DJC.Q.09. CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 14 de diciembre de 2.009, bajo el 
número 4201 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "CAMPCLUB DE 

VIAJE CÍA. LTDA." otorgada el uno de diciembre del año dos mil nueve, ante el Notario 

NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS 

MEDINA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 2437.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 044000.- Quito, a dieciocho de diciembre del año dos 

mil nueve.- EL REGISTRADOR. - 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.09. 

0032245 

Quito, 99 Dic 20 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CAMPCLUB DE VIAJE CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor Cá LK squez 
SE 1 

  


